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Bogotá D. C., 15 de agosto de 2023 

 

Da cuenta el Despacho que mediante memorial del 14 de agosto de 2023, la apoderada de la 

parte demandante solicitó el aplazamiento de la audiencia fijada el 29 de agosto de 2023 a las 

9:30 AM, toda vez que del 27 al 29 de agosto del año en curso está en el área rural de la ciudad 

Pereira-Risaralda atendiendo unos compromisos adquiridos con anterioridad.  

 

En ese orden, el Despacho reprograma la audiencia y la fija para el MIÉRCOLES 13 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 9:00 AM oportunidad en la cual se llevará a cabo la audiencia del 

que trata el artículo 72 del CPTSS. 

 

Para su realización se les solicita a las partes y sus apoderados tener habilitada la plataforma y/o 

aplicación de Lifesize, pues a través de la misma y el siguiente link tendrán acceso a la audiencia: 

https://call.lifesizecloud.com/19022525 
  

Finalmente se ordena que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/91.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado n°. 046 del 16 de agosto de 2023. Fijar Virtualmente  
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